
Rad No.:  25-240-161202 

Barranquilla, 12/12/2025  

Señor(a)
NAYIBE BALLESTEROS BALLESTEROS 
Carrera 33 No 53B - 9 S
Barraquilla

            Contrato: 1070311 

Asunto: Confirmación de Comunicación – Verificacion de Facturación 

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 21 de noviembre de 2025, 
radicada bajo el No.25-029230, referente al servicio de gas natural del inmueble ubicado en 
Carrera 33 No 53B - 9 S de Barranquilla, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos 
comentarios:   

Relativo a la comunicación 25-240-153960, le indicamos que el día 14 de octubre de 2025 la 
señora NAYIBE BALLESTEROS BALLESTEROS, presentó en nuestras oficinas de Atención a 
Usuarios un derecho de petición que versa sobre los mismos hechos (Rompimiento de 
Solidaridad de la Deuda), del derecho de petición presentado por usted el día 21 de 
noviembre de 2025.

Es importante indicarle que, el derecho de petición presentado el día 14 de octubre de 2025 
fue respondido oportunamente mediante nuestra comunicación 25-240-153960 del 29 de 
octubre de 2025, en la cual, se le confirmaron los cobros facturados y se le indicaron los 
recursos que procedían contra dicho acto; sin que se presentara escrito en tal sentido, dentro 
del término legalmente previsto para su interposición.

Al respecto, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
en su artículo 87 establece lo siguiente: “Firmeza de los actos administrativos.  Los actos 
administrativos quedarán en firme.  …3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término 
para interponer los recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado 
expresamente a ellos…”. 

De acuerdo con todo lo anterior, le indicamos que el derecho de petición presentado el día 
21 de noviembre de 2025 relativo a Rompimiento de Solidaridad de la Deuda, fue resuelto a 
través de la comunicación 25-240-153960 del 29 de octubre de 2025 que se encuentra en 
firme de acuerdo con lo previsto en el artículo 87 del mencionado Código. Por lo que, 
GASCARIBE S.A. E.S.P., confirma lo expresado en nuestra comunicación 25-240-153960 del 
29 de octubre de 2025.

Todo lo anterior, en concordancia con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 1755 del 30 
de junio de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental de petición y se 
sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: “Peticiones irrespetuosas, oscuras o reiterativas: (…) Respecto de 
peticiones reiterativas ya resueltas, la autoridad podrá remitirse a las respuestas anteriores”.

Relativa a la solicitud No 1, le indicamos que en la comunicación 25-240-153960 del 29 de 
octubre de 2025, se explicó lo manifestado en el derecho de petición presentado el día 14 de 
octubre de 2025, radicada bajo el No. 25-025401.



Respecto a la solicitud No 2, le indicamos que teniendo en cuenta que su inconformidad 
versa sobre el consumo facturado en el citado inmueble y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 154, de la Ley 142 de 1994 que establece: “(...) En ningún caso proceden 
reclamaciones contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas 
por las empresas de servicios públicos”, para GASCARIBE S.A. E.S.P., solo es factible analizar 
las facturas de los meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2025.

Consumo de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2025.
         

Con ocasión a su reclamación, revisamos nuestra base de datos y constatamos que, de los 
meses de junio, julio, agosto, septiembre y octubre de 2025 corresponden 
estrictamente a la diferencia de lectura registrada por el medidor No. S-530275-24, tal como 
lo establece la Ley 142 de 1994 en su artículo 1461, tal como detallamos a continuación:

Periodo Lectura 
actual - Lectura 

anterior X Factor de 
corrección = Consumo 

mes (m3)
Jun-25 1254 961 0.9920 291
Jul-25 1546 1254 0.9939 290

Agos-25 1548 1546 0.9930 8
Sep-25 1548 1548 0.9954 0
Oct-25 1548 1548 0.9938 0

 
Como puede observar, el consumo cobrado en la facturación de los meses analizados 
corresponde estrictamente a la diferencia de lecturas registradas por el equipo de medida 
instalado en el inmueble y por ende corresponde al uso que se le da al servicio de gas natural.

No obstante, le informamos que, en la labor de toma de lectura que se realizó el día 15 de 
diciembre de 2025, el operario observó que, el medidor No. S-530275-24, registraba una 
lectura de 1548 metros cúbicos, que se encuentra acorde y consecuente con la anotada en 
la facturación del servicio.

De acuerdo con lo anterior, determinamos que, de los meses de junio, julio, agosto, 
septiembre y octubre de 2025 corresponde al uso que le está dando el usuario al servicio 
de gas natural.  Por ello, GASCARIBE S.A. E.S.P., confirma los valores cobrados por concepto 
de consumo en dichas facturas.

Consumo No Facturado, su respectiva Contribución y Visita Técnica

Referente a los conceptos de Consumo No Facturado, por valor de $2.933.788,00, más un 
cargo de Contribución del 8.9%, por valor de $261.107,00, y Visita Técnica, por valor de 
$850.906,00, GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, se permite 
aclarar que estos fueron cargados en la facturación del servicio, con ocasión de la actuación 
administrativa, iniciada mediante el PLIEGO DE CARGOS NO. 240-25-300208 DE 25 DE 
MARZO DE 2025 y finalizada con la RESOLUCIÓN NO. 240-25-200883 DE 25 DE ABRIL 
DE 2025. Lo anterior con relación a la revisión técnica adelantada el día 27 DE ENERO DE 
2025, en el inmueble ubicado en la CARRERA 33 NO. 53B - 9 S DE BARRANQUILLA - 
ATLÁNTICO.

1 Artículo 146 de la Ley 142 de 1994: La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o 
usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ellos los instrumentos de medida que la técnica 
haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.



Que GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS desarrolló la actuación 
administrativa en comento en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 19942, del Artículo 145 
de la Ley 142 de 19943, del aparte 5.544 del Código de Distribución de Gas Combustibles por 
redes, y del Contrato de Condiciones Uniformes que regula las relaciones entre los usuarios 
y la Empresa. 

Así mismo, destacamos que dicha actuación administrativa fue debidamente notificada al 
suscriptor y/o usuarios del servicio en la dirección del inmueble ubicado en la CARRERA 33 
NO. 53B - 9 S DE BARRANQUILLA - ATLÁNTICO, tal y como lo establecen los artículos 
68 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Consideramos importante mencionar que, en la RESOLUCIÓN NO. 240-25-200883 DE 25 
DE ABRIL DE 2025, se indicaron los recursos que procedían contra dicho acto. Así las cosas, 
la señora NAYIBE BALLESTEROS BALLESTEROS, usuaria del servicio de gas natural, el 
día 11 DE JUNIO DE 2025, es decir, nueve (9) días hábiles después de vencido el término 
legal para la presentación de los recursos de la vía administrativa, presentó de forma 
extemporánea escrito de recurso de reposición y en subsidio apelación, contra la 
RESOLUCIÓN NO. 240-25-200883 DE 25 DE ABRIL DE 2025, sin embargo, es menester 
reiterar que el término para interponer el mencionado recurso se encontraba vencido, motivo 
por el cual, fue rechazado por ser extemporáneo mediante la RESOLUCIÓN NO. 240-25-
201345 DE 26 DE JUNIO DE 2025.
Al respecto de los requisitos para darle trámite a los recursos, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su Artículo 77 señala lo siguiente: “…Los 
recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 1) Interponerse dentro del 
plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente constituido” 
(Negrillas fuera del texto original).

Aunado a lo anterior, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en el Artículo 78 establece: “Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual 
se formula el recurso no se presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 
del artículo anterior, el funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del 
recurso de apelación procederá el de queja”.

Cabe resaltar que contra la citada RESOLUCIÓN NO. 240-25-201345 DE 26 DE JUNIO 
DE 2025, procedía el recurso de queja, por lo que la señora NAYIBE BALLESTEROS 
BALLESTEROS hizo uso de dicho recurso ante el ente de control.

Al respecto, le indicamos que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, emitió 
fallo mediante la RESOLUCIÓN No. SSPD - 20258200394275 DEL 13/08/2025, cuyo 
artículo 1º de la parte resolutiva declaró improcedente el recurso de queja interpuesto por la 
mencionada usuaria.

Por lo anterior, le informamos que la citada actuación administrativa se encuentra en firme 
ya que contra ella no fueron presentados, dentro del término legal, los recursos de 

2  Artículo 150. Ley 142 de 1994 “De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas 
no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos 
anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.”.  Ley 142 de 1994, Articulo 150.

3  Artículo 145. Ley 142 de 1994. “Control sobre el funcionamiento de los medidores. Las condiciones uniformes del contrato 
permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo… Se 
permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado”. Ley 142 de 1994. Artículo 145.

4  “5.54. En caso que se estableciera que los servicios, medidores, reguladores u otro equipo en las instalaciones del usuario, han sido 
manipulados indebidamente, el usuario deberá hacerse cargo de todos los costos incurridos por el distribuidor o el comercializador inclusive, a 
título enunciativo y no limitativo, lo siguiente: (i) investigaciones, (ii) inspecciones, (iii) costos de juicios penales o civiles, (iv) honorarios legales, 
y (v) instalación de cualquier equipo protector considerado necesario por el distribuidor o el comercializador”



reposición ante la empresa y subsidiariamente el de apelación para ante la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Lo anterior, tiene fundamento en lo establecido en el artículo 87 numeral 3 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

“Artículo 87. Firmeza de los actos administrativos. Los actos administrativos quedarán 
en firme: 3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los 
recursos, si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos...”. 
(Subrayado fuera del texto) 

En consonancia con lo anterior, nos permitimos indicarle que el contrato de condiciones 
uniformes de GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS, define: 
“FACTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS: Es la cuenta que LA EMPRESA entrega o remite al 
usuario por causa del consumo y demás bienes y servicios inherentes al desarrollo del 
contrato de prestación de servicio público. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 
de la Ley 142 de 1994, la factura expedida por LA EMPRESA y debidamente firmada por su 
representante legal, prestará merito ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y 
Comercial”.

Consideramos importante aclarar que, mediante el procedimiento empleado (Actuación 
Administrativa de cobro de consumo no facturado), la Empresa NO INICIÓ proceso 
sancionatorio alguno contra dicho servicio, ni realizó cobros por concepto de SANCIÓN; Así 
como tampoco realizó una investigación por manipulación de equipos redes y 
acometidas, que hayan culminado con una actuación sancionatoria ya que la Ley lo 
prohíbe; simplemente se está realizando el cobro por los conceptos de consumo dejado de 
facturar, contribución y visita técnica en virtud del artículo 150 de la Ley 142 de 19945, del 
Artículo 145 de la Ley 142 de 19946, del aparte 5.547 del Código de Distribución de Gas 
Combustibles por redes, y del Contrato de Condiciones Uniformes que regula las relaciones 
entre los usuarios y la Empresa. 

No obstante lo anterior, la Ley 142 de 1994, establece que el cuidado y la responsabilidad de 
los equipos de medición y de las instalaciones del servicio, es de los suscriptores, propietarios 
y/o usuarios, por ello son; suscriptor, propietario y/o usuarios, quienes deben responder, 
independientemente de quien haya realizado la indebida manipulación de la que fue objeto 
el medidor.

En este mismo sentido la Resolución 067 de 1995 “Código de Distribución de Gas Combustible 
por Redes”, en su numeral 5.53 señala: “El usuario será responsable del cuidado de los 
dispositivos de verificación de medición, bien sean de su propiedad o del comercializador.”

En consonancia de lo anterior, la Corte Constitucional, mediante Sentencia T-218/07, 
Magistrado Ponente, Dr. Nilson Pinilla Pinilla señala: “...queda claro que la factura adicional 
expedida por Electricaribe por concepto de energía consumida dejada de facturar no 
corresponde propiamente a una sanción pecuniaria. La entidad justifica dicho cobro en las 

5  Artículo 150. Ley 142 de 1994 “De los cobros inoportunos. Al cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas 
no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas frente a consumos 
anteriores. Se exceptúan los casos en que se compruebe dolo del suscriptor o usuario.”.  Ley 142 de 1994, Articulo 150.

6  Artículo 145. Ley 142 de 1994. “Control sobre el funcionamiento de los medidores. Las condiciones uniformes del contrato 
permitirán tanto a la empresa como al suscriptor o usuario verificar el estado de los instrumentos que se utilicen para medir el consumo… Se 
permitirá a la empresa, inclusive, retirar temporalmente los instrumentos de medida para verificar su estado”. Ley 142 de 1994. Artículo 145.

7  “5.54. En caso que se estableciera que los servicios, medidores, reguladores u otro equipo en las instalaciones del usuario, han sido 
manipulados indebidamente, el usuario deberá hacerse cargo de todos los costos incurridos por el distribuidor o el comercializador inclusive, a 
título enunciativo y no limitativo, lo siguiente: (i) investigaciones, (ii) inspecciones, (iii) costos de juicios penales o civiles, (iv) honorarios legales, 
y (v) instalación de cualquier equipo protector considerado necesario por el distribuidor o el comercializador”.



prerrogativas que le otorgan los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994, disposiciones 
que le permiten cobrar los servicios no facturados...”

Por lo anteriormente expuesto, le informamos que para GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, no es procedente eliminar los valores facturados en el citado 
servicio por concepto de Consumo No Facturado, su respectiva Contribución y Visita Técnica. 
Por lo que, no es factible para la Empresa expedir factura del servicio de gas natural, sin 
incluir los valores por los conceptos antes mencionados. 

Es importante señalar que, la Empresa cuenta con amplios planes de financiación y 
descuentos, los cuales estaremos atentos a explicarles en nuestras oficinas de atención a 
usuarios, a fin de llegar a un acuerdo satisfactorio para las partes.

Cabe señalar que, contra los valores facturados en el citado servicio por concepto de 
Consumo No Facturado, su respectiva Contribución y Visita Técnica, no proceden los recursos 
de Ley, ya que mediante la presente comunicación, GASES DEL CARIBE S.A., EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS no está tomando decisión alguna, simplemente está emitiendo una 
comunicación de carácter informativa. Lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 
154 de la Ley 142 de 1994, el cual señala, “...El recurso es un acto del suscriptor o usuario 
para obligar a la empresa a revisar ciertas decisiones que afectan la prestación del servicio o 
la ejecución del contrato”.

Relativo a la Solicitud No 3, le indicamos que, obtener una respuesta negativa frente a un 
derecho de petición, no puede tomarse como no haber recibido respuesta alguna. Al respecto, 
la Corte Constitucional, mediante Sentencia T-1089 de 2001 resumió las reglas básicas que 
rigen el derecho de petición, tal y como han sido precisados en su jurisprudencia: “(...) c) La 
respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, 
clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del 
peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho 
constitucional fundamental de petición. (...)”

Así mismo, recientemente la Corte Constitucional en Sentencia C-792 de 2006 precisó que: 
“(...) la obligación de la autoridad destinataria de la petición de proferir una respuesta 
oportuna, que resuelva de fondo lo solicitado, y sea oportunamente comunicada a su 
destinatario, se desenvuelve en el ámbito de los principios de suficiencia, congruencia y 
efectividad del derecho de petición. Al respecto la Corte ha señalado que “una respuesta es 
suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos del 
solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del peticionario; 
es efectiva si la respuesta soluciona el caso que se plantea (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); 
y es congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 
solución a lo pedido verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al 
asunto principal de la petición, sin que se excluya la posibilidad de suministrar información 
adicional que se encuentre relacionada con la petición propuesta (...)”

De acuerdo con lo anterior, en términos generales el derecho de petición se garantiza cuando 
la administración responde de fondo, de manera clara y precisa y dentro de un plazo 
razonable la solicitud presentada.

Así las cosas, reiteramos que GASCARIBE S.A. E.S.P, por medio de la comunicación No. 25-
240-153960 del 29 de octubre de 2025, dio respuesta de fondo al derecho de petición 
presentado por usted el día 14 de octubre de 2025.

Ahora bien, es claro que si existió respuesta de fondo; no obstante, ésta fue negativa a la 
solicitud presentada por usted, lo cual no significa, que con ello haya vulnerado su derecho 
fundamental de petición.



En cuanto a lo manifestado en su escrito relativo a que el consumo se le cobre la inquilina y 
no a la propietaria le indicamos que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 134 de la Ley 
142 de 1994, cualquier persona capaz, que a cualquier título habite un inmueble, tiene 
derecho a recibir los servicios públicos domiciliarios al hacerse parte de un contrato de 
servicio público.

En concordancia con lo anterior, el artículo 130 de la mencionada ley establece lo siguiente: 
“Son partes del contrato la empresa de servicios públicos, el suscriptor y/o usuario. El 
propietario o poseedor del inmueble, el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios 
en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos”. Es por ello que, se puede 
afirmar que tanto el propietario como el suscriptor y los usuarios del servicio son solidarios 
en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos.

Por lo anterior, GASCARIBE S.A. E.S.P., tiene la facultad legal de exigir el pago a cualquiera 
de los obligados por las deudas contraídas con la empresa.

En cuanto a la Solicitud No 4, le indicamos que a la fecha registra un saldo corriente por 
cancelar por valor de $10.865.338 correspondiente a las facturas de junio de 2025 hasta 
noviembre de 2025. 

Conforme a lo señalado, GASCARIBE S.A. E.S.P. confirma los valores facturados en la 
prestación del servicio. 

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en nuestras 
oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o a través de 
nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y en subsidio el de Apelación 
para ante la Superintendencia de Servicios Públicos, a excepción del Consumo No Facturado, 
su respectiva Contribución y Visita Técnica dentro de los (5) cinco días hábiles siguientes a 
su notificación. Los cuales podrá presentar a través de nuestra página web 
www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea, o en nuestras oficinas de Atención a 
Usuarios. Al respecto, es importante señalar que para recurrir deberá acreditar el pago de 
las sumas que no han sido objeto de recurso, lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el 
Art.155 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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